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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04671/INFOEM/AD/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en adelante el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta a la solicitud 00004/UAEM/AD/2025, formulada por el Sujeto Obligado, Universidad Autónoma del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc210314688]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc210314689]I. Presentación de la solicitud de acceso a datos personales

Con fecha siete de marzo de dos mil veinticinco, la Particular presentó, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), una solicitud de acceso a datos personales número 00004/UAEM/AD/2025, mediante el cual requirió lo siguiente:

“	DATOS PERSONALES A LOS QUE DESEA TENER EL ACCESO
solicito en copias certificadas: 1:.- aviso de movimiento de baja de personal de la UAEM con firma y fecha del 26 de junio del 2023 expedido a mi nombre. 2:.- solicito los recibos de nomina que se describen en el anexo” (Sic).

MODALIDAD DE ACCESO: Copias certificadas

A su solicitud adjuntó credencial para votar expedida a nombre de la solicitante y listado de los periodos cotizados.

[bookmark: _Toc210314690]II. Prórroga

El siete de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó al Particular la determinación que adoptó referente a ampliar el plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a datos personales en los siguientes términos:

Con fundamento en el artículo 108, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes; el Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México aprobó la prórroga de la solicitud de información con número de folio 0004/UAEM/IP/2025, toda vez que se está realizando una búsqueda de la información solicitada, es menester señalar que el número de solicitudes de información en el último mes creció de manera exponencial, lo que conlleva un mayor tiempo para que las áreas administrativas atiendan los requerimientos en el tiempo estipulado por la ley, sin olvidar que cuentan con actividades sustantivas inherentes al sujeto obligado, de conformidad con el Acuerdo de Prorrogas UAEM/AP/12/2025.

A esta determinación, no adjuntó el acuerdo del Comité de Transparencia como se contempla en el artículo 163 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, aplicable conforme a lo establece el artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por lo que se le insta al Sujeto Obligado, que en próximas ocasiones, bajo supuestos similares, haga entrega del acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia, esto con la finalidad de evitar sanciones por no realizar los procedimientos conforme lo establece la normatividad aplicable.

[bookmark: _Toc210314691]III. Respuesta a la solicitud

El veintitrés de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, dio atención a la solicitud en los siguientes términos:

En respuesta a la solicitud de acceso a datos personales con número de folio 00004/UAEM/AD/2025, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento que con base en la información proporcionada por la Dirección de Recursos Humanos y la Dirección de Archivo Universitario, y después de realizar una búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos con los que cuentan, no se encontró registro de la información solicitada, por lo que no es posible atender su solicitud de acceso a datos personales de manera positiva. Sin embargo, la Dirección de Transparencia Universitaria, en aras de dar cumplimiento al ejercicio de los derechos ARCO, pone a su disposición la siguiente liga electrónica https://kiosco.uaemex.mx/sparhkiosco/jsp/principal/login/Login01.jsp a través del cual puede ingresar al kiosco de servicios profesionales y puede ser de utilidad. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta.

A esta respuesta adjuntó el archivo de nombre RESPUESTA 00004 UAEM AD 2025 (13).pdf, en donde se remitió un documento sin firma y con membrete de la Universidad Autónoma del Estado de México, Dirección de Recursos Humanos, que contiene lo siguiente:

Respuesta al requerimiento de información número de folio 00004/UAEM/AD/2025.

En los archivo de la Dirección de Recursos Humanos no existen antecedentes del documento solicitado a nombre de la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, esto de acuerdo a la información que es competencia  de esta Dirección.

[bookmark: _Toc210314692]IV. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, a través del SARCOEM, se interpuso el presente Recurso de Revisión por la Recurrente, en donde expresó lo siguiente:

“ACTO IMPUGNADO: 
el pronunciamiento de que la información no existe”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 
el sujeto obligado realiza un simple pronunciamiento respecto a la inexistencia de la información, sin que exista algún acuerdo por el comité de transparencia en donde se fundamente la búsqueda exhaustiva de la información a pesar que desde la solicitud inicial se acompañaron los documentos que que acreditan la existencia de dicha información y no lo están entregando por dolo y mala fe.“(Sic)

Al medio de impugnación interpuesto adjuntó credencial para votar y los movimientos de alta y baja de personal.

[bookmark: _Toc210314693]V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) [bookmark: _Toc210314694]Turno del Medio de Impugnación

El veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, el SARCOEM, asignó el número de expediente 04671/INFOEM/AD/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, supletoria de la Ley de Protección de Datos vigente en la Entidad. 

b) [bookmark: _Toc210314695]Admisión del Medio de Impugnación

El Particular, una vez realizado el estudio de las constancias digitales, este Organismo Garante determinó la admisión del medio de impugnación, se notificó el treinta de abril de dos mil veinticinco a través del SARCOEM, la admisión del medio de impugnación.

c) [bookmark: _Toc210314696]Apertura de la Etapa de Conciliación

A través de la apertura en el SARCOEM de la etapa de conciliación, el treinta de abril de dos mil veinticinco, se invitó a las partes a conciliar en el presente asunto.

La solicitante, expresó su interés para conciliar en el presente asunto, mientras, que por otra parte, el Sujeto Obligado fue claro en expresar su interés para no conciliar en el presente asunto. 

d) [bookmark: _Toc210314697]Informe Justificado

Cerrada la etapa de conciliación, se abrió la etapa de manifestaciones, en la cual, las partes pueden manifestar lo que a derecho convenga. 

En el asunto que nos ocupa, el Sujeto Obligado, si bien confirmó el sentido de su respuesta, aportó un oficio firmado por el Encargado del Despacho de la Dirección de Recursos Humanos, en donde, refirió lo siguiente:

“…
En la respuesta que se proporcionó al requerimiento 00004/UAEM/AD/2025, se informó que en los archivos de la Dirección de Recursos Humanos no existen antecedentes del documento solicitado a nombre de …, esto en función a la búsqueda que se realizó del documento especifico requerido, consistente en el “aviso de movimiento de baja de personal de la UAEM con firma y fecha del 26 de junio del 2023” expedido a nombre de dicha persona. En cuanto a los recibos de nómina denominados “FIRMAS POR LUGAR DE PAGO” se informa que dichos documentos no obran en esta Dirección, su resguardo es competencia del Departamento de Tesorería de la Dirección de Recursos Financieros de la Institución.
…”

Documento que fue puesto a la vista el veinticinco de septiembre de la presente anualidad.

e) [bookmark: _Toc210314698]Manifestaciones

La parte recurrente no expresó manifestaciones, en el plazo que se le otorgó para esos efectos.

f) [bookmark: _Toc210314699]Acuerdo de ampliación de plazo

Por acuerdo de trece de agosto de dos mil veinticinco hecho del conocimiento a las partes en la misma fecha, se notificó a las partes, la ampliación de plazo para resolver el presente medio de impugnación por un periodo razonable, a efecto de contar con los elementos suficientes para la emisión de una resolución debidamente fundada y motivada.

g) [bookmark: _Toc210314700]Cierre de instrucción

El primero de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SARCOEM. En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc210314701]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc210314702]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 3°, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como los artículos 1°, 4°, fracción XXII, 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como en lo dispuesto por los artículos 9°, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210314703]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.).

· Causales de improcedencia

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 138, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo; el solicitante acreditó su identidad para efectos de la interposición del Recurso de Revisión; este Instituto no tiene conocimiento de haber resuelto sobre la materia del medio de impugnación que nos ocupa; se actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 129, fracción III de la Ley en cita; no se tiene conocimiento que ante Tribunales competentes se esté tramitando algún recurso o medio de defensa en contra del acto recurrido ante este Instituto; el Particular no modificó ni amplió su solicitud de acceso a datos personales y; finalmente el Particular acreditó el interés jurídico para efectos de interponer el medio de impugnación que nos ocupa.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán causales de sobreseimiento previstas en el artículo 139 fracciones I, II, III y V de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún motivo. 

Consecuentemente al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el presente asunto, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de Acceso a Datos Personales y a Información Pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

[bookmark: _Toc210314704]TERCERO. Determinación de la Controversia 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la Particular solicitó información laboral, en copias certificadas que se pueden enlistar en lo siguiente:

1. Aviso de movimiento de baja de personal de la UAEM con firma y fecha del 26 de junio del 2023 expedido a mi nombre.
2. Los recibos de nómina que se describen en el anexo.

En respuesta, el Sujeto Obligado declaró que no cuenta con la información, pues no se localizó el nombre de la Solicitante en sus bases de datos. La Particular, se inconformó de la negativa y señaló que aportó documentos que acreditan la existencia de dicha información.

Así, estos, motivos de inconformidad, podemos circunscribirlos a lo contemplado en el artículo 129, fracción XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, que contempla la procedencia del recurso de revisión en contra de una respuesta –que se considere desfavorable a su solicitud-.

[bookmark: _Toc210314705]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales

Los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales, se encuentran regulados en los artículos 6°, apartado A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Los referidos derechos, son catalogados como el derecho humano con que cuenta una persona para la protección de sus datos personales, en posesión de Sujetos Obligados, el tratamiento de estos debe de ajustarse a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad.

El procedimiento aplicable al Recurso de Revisión en materia del ejercicio de derechos ARCOP (Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad de datos personales), se encuentra contemplado en el Título Décimo Tercer de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Finalmente es de precisarse que el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), funge como guía para complementar cada una de las etapas del proceso y con ello estar en posibilidad de acceder a lo peticionado

[bookmark: _Toc210314706]QUINTO. Estudio de Fondo

En el presente asunto, la solicitante, requirió información laboral, en copias certificadas que se pueden enlistar en lo siguiente:

1. Aviso de movimiento de baja de personal de la UAEM con firma y fecha del 26 de junio del 2023 expedido a mi nombre.
2. Los recibos de nómina que se describen en el anexo.

En respuesta, el Sujeto Obligado refirió que “… con base en la información proporcionada por la Dirección de Recursos Humanos y la Dirección de Archivo Universitario, y después de realizar una búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos con los que cuentan, no se encontró registro de la información solicitada, por lo que no es posible atender su solicitud de acceso a datos personales de manera positiva. Sin embargo, la Dirección de Transparencia Universitaria, en aras de dar cumplimiento al ejercicio de los derechos ARCO, pone a su disposición la siguiente liga electrónica https://kiosco.uaemex.mx/sparhkiosco/jsp/principal/login/Login01.jsp a través del cual puede ingresar al kiosco de servicios profesionales y puede ser de utilidad. “

En este sentido, debemos señalar que, por una parte, el Particular solicitó documentos identificables y por la otra, el Sujeto Obligado, emitió una respuesta, en donde señaló que no se encontró registro de la información solicitada.

Previo al estudio de las constancias digitales que integran el expediente electrónico del asunto que nos ocupa, resulta de gran valor, establecer elementos mínimos en materia del derecho de Acceso a Datos Personales, debido a que aún cuando tiene elementos coincidentes con el derecho de acceso a la información pública,  cuentan con particularidades específicas, que otorgan identidad a cada derecho y permiten su plena distinción no solo por sus elementos de procedibilidad, sino por los alcances de los mismos.

Ambos son derechos reconocidos constitucionalmente, por un lado, tenemos al derecho de acceso a la información, que la propia Carta Magna, contempla que puede ser ejercido sin acreditar interés alguno, mientras, que el derecho de Acceso a Datos Personales, que contempla la necesidad normativa, de acreditar interés jurídico y/o legítimo, concepto que la Ley de Datos, no precisa, pero que podemos dilucidar o definir, a partir de la tesis aislada III.4o.(III Región) 17 K (10a.), con registro digital 2005381 de la décima época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 2, enero de 2014, tomo IV, página 3074, que lleva por rubro y texto:

INTERÉS JURÍDICO E INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. CARACTERÍSTICAS DEL MÉTODO CONCRETO QUE DEBE UTILIZAR EL JUEZ PARA SU DETERMINACIÓN.

Del texto del artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir de su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de octubre de 2011, se advierte que la intención del Constituyente es continuar en el juicio de amparo con la tutela del interés jurídico y agregar al ámbito de protección el interés legítimo, los cuales tienen diversos alcances, pues el primero requiere, para su acreditación, el perjuicio de un derecho subjetivo del cual es titular el agraviado; en cambio, el segundo comprende únicamente la existencia de un interés cualificado respecto de la legalidad de los actos impugnados, y proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o derivada de su situación particular respecto a la norma que establezca el interés difuso en beneficio de una colectividad, identificada e identificable, lo cual supone que el quejoso pertenece a ella; en ese contexto, dichas figuras están referidas u orientadas a cuestiones de legitimación en la causa, pues en ambas se pretende la protección de derechos bajo modalidades distintas, pues reconocer la tutela de dichos intereses a nivel constitucional, sólo tiene por efecto posibilitar, en el interés jurídico, la protección de los derechos subjetivos individuales directos y, en el legítimo, aquellos de grupo o individuales indirectos. A partir de las anteriores premisas el Juez, en función del caso concreto, determinará si se está o no en presencia de un supuesto donde deba analizar el interés jurídico o el legítimo, es decir, el método concreto consiste en atender a la condición legal del sujeto frente al acto calificado de transgresor de sus derechos para precisar cuál es su pretensión, lo que se logra mediante la revisión de la demanda en su integridad, las pruebas, la naturaleza jurídica del acto reclamado e, incluso, de la autoridad responsable, dado que estos factores, conjuntamente, influyen para determinar cuál interés busca protegerse; por ejemplo, si se reclama de una autoridad la orden, ejecución, desposeimiento y embargo de un vehículo de motor en el procedimiento administrativo en materia aduanera, cuya propiedad el quejoso adujo probar con documentos específicos, como la factura con su traducción por ser de procedencia extranjera, este planteamiento permite advertir que se reclama la afectación a un interés jurídico, dada la protección pretendida al derecho de propiedad sobre el automotor. Por tanto, a partir de la diferencia de los intereses descritos, no se está en posibilidad de examinar la afectación de los dos en torno a un acto reclamado, en tanto uno excluye al otro, dado sus particulares orientación y finalidad, sin ser dable perfilar el estudio en sede constitucional por la vía del interés legítimo sólo porque así lo refiere el quejoso, pues ello equivaldría a desnaturalizar la función del órgano jurisdiccional en su calidad de rector del juicio.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO.

Por ello, podemos afirmar entonces que el interés jurídico, implica la afectación de un derecho subjetivo tutelado por la norma, lo que implica que la persona que ostenta este derecho, lo puede ejercer, para lo que podemos nombrar en materia de datos, el Titular de los datos personales o bien, quien tiene un derecho tutelable, como puede ser en el caso de herencias, pensiones alimenticias, el cobro de seguros, por señalar algunos supuestos. Por cuanto refiere al interés legítimo, no se traduce en un derecho subjetivo directamente tutelado por la norma, pero que tiene relevancia jurídica por estar vinculado a la legalidad de la actuación de la autoridad. Se trata de una expectativa razonable de que el orden jurídico actúe en determinado sentido, como podría ser, el tratamiento de datos personales que se daría a los datos personales, aún cuando los mismos no hayan sido otorgados.

Como se aprecia, la Ley de Datos, al no ser preciso en los supuestos que deben ser considerados para determinar la procedencia conforme al interés jurídico y/o legítimo transfiere esta facultad a este Organismo Garante, quien, para la simple admisión de un Recurso de Revisión en el ejercicio de derechos ARCOP (acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad de datos personales), tiene el deber jurídico de analizar el supuesto de procedencia del derecho, a efecto de determinar incluso, los alcances de la conclusión del derecho ejercido.

Por ende, podemos definir que el derecho de Acceso a Datos Personales otorga documentos a los Particulares, que tienen un alcance en el ámbito de su esfera jurídica, pues al requerir acreditar el interés jurídico o legítimo, se acredita que dichos documentos, serán o pueden ser usados para ejercitar derechos conexos.

En este orden de ideas, otra diferencia radica en la definitividad de sus resoluciones, esto es, en el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, toda vez que la ley determina que cualquiera puede acceder incluso sin acreditar interés alguno, cualquier particular puede solicitar la misma información, sin numero de ocasiones y sin limitación, mientras que el ejercicio de derecho ARCOP, contempla dentro de sus causales de improcedencia la conexidad de juicio, así como la resolución previa sobre un asunto que verse sobre la misma información y sobre el ejercicio del mismo derecho ARCOP.

Estas diferencias se enmarcan con la finalidad de sustentar la resolución del presente asunto, en virtud de que, de las constancias digitales, se advierte que quien ejerce el derecho de acceso a la información, es la Titular de los Datos Personales, quien, está solicitando información a la Universidad Autónoma del Estado de México, con quien entabló una relación laboral y que por los documentos requeridos como lo es la baja laboral, nos encontramos ante la existencia de una recisión laboral.

Así, una vez analizados los elementos diferenciadores que servirán para la emisión de la presente resolución, resulta pertinente delimitar la naturaleza de la información solicitada.

Movimiento de baja de personal: (también llamado constancia de baja laboral o carta de fin de la relación laboral). Este documento se utiliza para dejar constancia formal de que un trabajador ha dejado de prestar servicios a una empresa o en este caso, a la Universidad Autónoma del Estado de México, ya sea por una rescisión imputable al trabajador o al patrón, con independencia si es forzosa o voluntaria.

Este documento, para efectos de la administración pública en el Estado de México, también se relaciona íntimamente con la información que brinda el Sujeto Obligado a las instituciones que brindan el servicio de seguridad social, que en el caso concreto es el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Las instituciones, al realizar el pago de las cuotas de los trabajadores, tiene la obligación de informar sobre la baja laboral de los servidores públicos, no solo para evitar el pago de las obligaciones en materia de seguridad social, sino para que esto replique en los derechos de la persona que fue separada laboralmente.

Así este documento, en el caso de que se haya separado de su empleo a un servidor público, debe obrar en sus archivos en términos de los documentos de control archivístico del Sujeto Obligado, como lo es el Catálogo de Disposición Documental y el Cuadro General de Clasificación Archivística.

Recibos de Nómina: En el primer párrafo, del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que, en materia de responsabilidades, serán servidores públicos, los representantes de elección popular, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza dentro de la Administración Pública. De la misma manera, el artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precisa que son servidores públicos a todas las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en los Municipios.

El artículo 1°, párrafo segundo de la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, contempla que la misma, es aplicable también a las relaciones de trabajo entre los órganos autónomos y sus trabajadores, como lo es la Universidad Autónoma del Estado de México.

Además, el artículo 4°, fracción VI, de la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, precisa que son servidores públicos, todas las personas físicas que presten a una institución pública un trabajo personal subordinado, mediante el pago de remuneraciones.

Ahora bien, sobre los datos solicitados, el artículo 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados deben proporcionar a remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración.

Por otra parte, respecto a los recibos de pago, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

Da la misma manera, el Anexo IV.5 Glosario de Términos, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, establece que la remuneración es la percepción de un trabajador o retribución monetaria que se da en pago por su servicio o actividad desarrollada.

En ese contexto, el artículo 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

Además, el Anexo IV.2 Clasificación por objeto del gasto, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, establece que los Presupuestos de Egresos Municipales, se tendrán que generar, conforme al “Clasificador por Objeto del Gasto”, el cual se conforma de diversos capítulos, entre los cuales, se encuentra el 1000 Servicios Personales, que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como el sueldo, salarios, dietas, honorarios, prestaciones, aguinaldo, obligaciones laborales, entre otras.

Lo anterior, toma sustento en la Tesis aislada número I.6o.T.154 L (10a.), emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada el abril de dos mil dieciséis, en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en su Libro 29, Tomo III, misma que señala lo siguiente:

“RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SIN FIRMA DEL TRABAJADOR. SON VÁLIDOS PARA ACREDITAR LOS CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 776, FRACCIONES II Y VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO). En materia burocrática los recibos de pago que se obtienen por medios electrónicos son válidos para acreditar los conceptos y montos que en ellos se insertan, en términos del artículo 776, fracciones II y VIII, de la Ley Federal del Trabajo, aplicada supletoriamente a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; lo anterior por no ser contrarios a la moral ni al derecho, por lo que la falta de firma de esos documentos, no les resta convicción plena, porque el avance de la ciencia y la necesidad propia de evitar pagos en efectivo, han impuesto al patrón-Estado pagar a sus trabajadores por la vía electrónica; por tanto, si para demostrar las percepciones y montos los recibos correspondientes se exhiben de esta forma sin prueba en contrario que los desvirtúe, entonces no hay razón jurídica para condicionar su eficacia probatoria a que deban adminicularse con otras pruebas; resolver en contrario, implicaría desatender el artículo 137 de la referida Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.”

De la tesis transcrita, se desprende que en materia burocrática los recibos de pago acreditan los conceptos y montos que en ellos se insertan y constituyen prueba para demostrar las percepciones y montos que reciben los servidores públicos.

Ahora, una vez que se analizó la naturaleza de ambos documentos debemos entrar al estudio de la fuente obligacional del Sujeto Obligado de poseerla y en su cado, de ordenar su entrega, en relación con la respuesta aportada.

Sobre el movimiento de baja, el Sujeto Obligado, respondió que “no existen antecedentes del documentos solicitado a nombre de la C…”, respuesta que tiene membrete de la Dirección de Recursos Humanos de la UAEMex, pero que carece de firma, así como de fundamentación y motivación y a través de informe justificado, respondió la el Encargado de Despacho de Recursos Humanos ”… se realizó del documento especifico requerido, consistente en el “aviso de movimiento de baja de personal de la UAEM con firma y fecha del 26 de junio del 2023” expedido a nombre de dicha persona…”. Se debe señalar que el derecho de Acceso a Datos Personales implica la entrega de documentos, cuando así procede, pero cuando los documentos no obran en sus archivos, los Sujetos Obligados, se encuentran constreñidos a acreditar que se realizó una correcta y exhaustiva búsqueda de la información en todas las áreas que podrían poseer la información y en caso de que después de ello, la misma no se localice, cada una de las áreas competentes, deben justificar a través de una debida fundamentación y motivación, las razones por las cuales la información no obra en sus archivos, lo que nos lleva de nueva cuenta a un bifurcación de dos supuestos, cuando la información no debe obrar en sus archivos por no haber sido administrada bajo ningún supuesto por el Sujeto Obligado y por la otra, en el caso de que dicha información debería obrar en sus archivos, pero por una situación de facto, la misma no fue localizable.

Es entonces, que la respuesta aportada por el Sujeto Obligado no colma los elementos mínimos de legalidad, que se requieren para dar atención a una solicitud de Acceso a Datos Personales, pues no se acreditó no solo la búsqueda, sino que tampoco se señaló el supuesto por el cual la información no obra en sus archivos. Además, a través de informe justificado, el entrecomillado utilizado para dar respuesta permite conocer que la búsqueda se dio a la literalidad. Al respecto debemos señalar que las autoridades, deben privilegiar en todo momento la entrega de la información y suplir la deficiencia de la queja, no solo en beneficio de los Particulares, sino del derecho de Acceso per se. Es así, que se deberá hacer búsqueda del documento requerido por la particular, que es aquel por el cual, se formaliza la baja de la servidora universitaria referida con independencia, de que el nombre no se adecue a lo requerido por la Particular, sin embargo, si se deberá atender a la fecha señalada por la Particular, pues se advierte que ella trabajó por periodos, por lo que resulta prudente pensar, que ha causado baja en mas de una ocasión y puede tener diversas bajas laborales.

Además, este Organismo Garante buscó las atribuciones de la Dirección que se pronunció en respuesta para determinar si es la única área competente para pronunciarse, sin embargo, ante la deficiente respuesta y al no localizar normatividad que permita conocer que es la única área competente para pronunciarse, se considera necesario realizar la búsqueda de la misma, dentro de todas las unidades competentes, incluso la unidad académica de la que dependía la solicitante.

Debemos señalar que este Organismo Garante, se allegó de los elementos necesarios para la emisión de la presente resolución, dentro de los cuales, obra la búsqueda en medios digitales de acceso público y se encontró que la solicitante, cuenta con expediente ante la Junta de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, en donde su contraparte es la Universidad Autónoma del Estado de México, Sujeto Obligado o Responsable del Tratamiento, en el asunto que nos ocupa. Información que puede ser consultada en el boletín laboral de XXXX de XXXXX de dos mil XXXXXXXX, consultable en la liga de acceso directo XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

La solicitante, incluso ha publicado su situación laboral en medios de comunicación como lo es el Sol de Toluca, en donde señaló que fue un despido injustificado; ella conforme a la entrevista otorgada, laboraba en la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX.

No se omite señalar que los medios de comunicación como son notas periodísticas, no hacen prueba plena, sino que esta información debe ser cotejada contra documentos oficiales, que en el presente asunto, corresponde a documentales públicas, como lo puede ser el propio boletín laboral, antes mencionado.

También se localizó dentro de la web, un documento con membrete de la UAEMex, en donde la solicitante, aparece como parte de la plantilla laboral de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, consultable en la liga de acceso directo https://es.scribd.com/doc/275973963/SUELDOS-UAEM. 

Este Organismo Garante, buscó también la información en el IPOMEX del Sujeto Obligado, sin embargo, no localizó la información, debido a que los registros están incompletos, por falta de información cargada por el propio Sujeto Obligado, de 2015 a 2017.
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Es entonces que, con los documentos, que este Organismo Garante, tuvo a la vista, se puede concluir que existió una relación laboral, entre la Titular de los Datos Personales y la Universidad Autónoma del Estado de México, por lo que nos encontramos en el supuesto de que el Sujeto Obligado, administró o generó los documentos, pero los mismos, no obran en sus archivos.

Es por esto que el Sujeto Obligado, deberá entregar el o los documentos de baja laboral, no sin antes señalar que de los documentos encontrados se advierte que la relación laboral, terminó en el año 2018, por lo que conforme a la materia de archivo, posiblemente estos documentos fueron objeto de un procedimiento de transferencias, ya sea primaria, secundaria o incluso baja documental.

Por ello, de ser este el supuesto, deberá declarar formalmente la inexistencia, en donde se aporten los elementos que acrediten que se siguió un procedimiento archivístico para su depuración. En caso de que estos documentos, no hayan sido declarados inexistentes conforme a la materia archivística, se deberá declarar formalmente la inexistencia en términos del artículo 113 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, siguiendo supletoriamente el procedimiento que contempla la Ley de Transparencia para esos efectos. 

Inexistencia de la información Artículo 113. En caso que el responsable estuviere obligado a contar con los datos personales sobre los cuales se ejercen los derechos ARCO y declare su inexistencia en sus archivos, bases, registros, sistemas o expediente, dicha declaración deberá constar en una resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de los datos personales.

Sobre los recibos de nómina, de igual forma, el Sujeto Obligado, refirió que no existen antecedentes del documento solicitado, sin embargo, a través de informe justificado refirió que eso es competencia de la Tesorería de la Dirección de Recursos Financieros. En este orden de ideas, toda vez que ya refirió el área competente para poseer la información, quien no se pronunció en respuesta, deberá realizar la búsqueda en dicha área y en su caso, hacer entrega de dichos documentos.

Ahora bien, en este entorno, puntualizamos que la Particular aportó un documento, para que los recibos de nómina se ajusten al mismo y el documento aportado, es el detalle de los periodos cotizados en donde se le validan veintidós años, once meses y quince días de antigüedad.

Estos documentos, tienen un periodo mínimo de conservación conforme el artículo 220 k de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que considera lo siguiente:

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
…
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
…

En este sentido, se advierte conforme a este artículo, que aún cuando solo tengan al obligación de conservar estos documentos por un año desde la terminación laboral, se genera una obligación conexa de conservarlos, pues tienen la obligación de presentarlos durante el proceso (para dirimir la controversia), por lo cual, aún cuando la información no obre en poder del área de Recursos Humanos, la misma debe obrar en el expediente jurídico, que se forma de la controversia.

Por lo tanto, deberá hacer entrega de estos documentos y en caso de que no los posea se deberá declarar la inexistencia de la información, pues los mismos deberían obrar en sus archivos, pues el expediente, conforme se aprecia del boletín laboral, seguía vigente para el año 2024.

Por último, no se deja de lado que el Particular solicitó que la información le sea entregada en copias certificadas, por lo que, para tal efecto, deberá indicar el procedimiento para el pago, monto a cubrir por los derechos respectivos, los días y horarios de atención, el domicilio de la Unidad de Transparencia y el nombre del servidor público que le atenderá.

La copia certificada implica que la información será entregada de forma impresa, acompañada de una constancia de autenticidad emitida por el Sujeto Obligado, que contenga firma de servidor público, autorizado por ley para la emisión de dicha información.

Debemos tener por entendido, que el derecho de acceso a datos personales, en el artículo 107 de la Ley en la materia, permea o contempla el costo en los siguientes preceptos:

Artículo 107. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío en los términos previstos por el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables. En ningún caso el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción, certificación o de envío.

Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo al solicitante.

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular.

El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo al titular.

Como se advierte, el costo queda exceptuado para las primeras veinte hojas simples, que en un ejercicio pro persona, no se debe confundir con copia simple, figura de mayor difusión en la normatividad, pues por hojas simples, este Organismo Garante, entiende formatos de hojas imprimibles en medios comunes como es la hoja carta o la hoja oficio, sin embargo, este supuesto no aplica para planos o para documentos de una reproducción especial.

En este entendido de las primeras veinte hojas simples se deberá entregar la información certificada sin costo, para las posteriores, se deberá informar a través del SARCOEM, el procedimiento de pago para obtener los documentos. Entonces, el Sujeto Obligado deberá entregar la información, conforme a los preceptos que contempla el Código Financiero del Estado de México y Municipios, correspondiente a los derechos que contempla para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y ejercicio de derechos ARCO.

Ahora bien, toda vez que la información se requirió en copias certificadas, la misma deberá ser entregada de manera física, en virtud a que la certificación, implica la generación de medidas de seguridad, que permean conocer que el documento, es copia fiel del que obra en los archivos del Sujeto Obligado.

· Vía de Entrega de la Información

Se debe puntualizar que el Sujeto Obligado, deberá entregar la información, sin embargo, para ello, deberá acreditar la identidad de la Solicitante, quien deberá acudir de manera presencial a sus oficinas a efecto de acreditar que es quien ostenta a través de las documentales y de presentar identificación oficial vigente, esto, para certeza de la identidad de la Solicitante. Conforme al criterio con clave de control SO/001/2018, si bien se entregará la información por la vía solicitada, es necesario acreditar previamente su identidad.

· Requisitos para realizar la entrega de la información

Para la entrega de la información, el Sujeto Obligado, deberá indicar al Particular de manera clara y precisa, el procedimiento a seguir para acreditar su identidad y deberá considerar al menos lo siguiente:

I. El Particular, deberá acreditar su identidad por medio de credencial válida y vigente en términos del artículo 2.5 Bis del Código Civil del Estado de México, para lo cual, el Sujeto Obligado deberá informar al Particular lo siguiente:
a) Horarios de atención.
b) Domicilio de la oficina en donde se presentará la solicitante.
c) Teléfono y/o correos electrónicos de atención.
d) Personal que atenderán a la solicitante.
e) Deberá indicar si requiere hacer previa cita.

II. Cuando acuda la solicitante, se deberá dar certeza de que la Particular acudió a acreditar la identidad, conforme a los procedimientos internos del Sujeto Obligado. 
III. En el presente asunto, como la información fue solicitada en copias certificadas, se deberá entregar de manera presencial, por lo que se deberá indicar el procedimiento a seguir una vez realizado el pago de derechos y la acreditación de identidad.
IV. Desde la emisión de la resolución, la información deberá tenerse a disposición del Particular por un plazo de sesenta días y que en caso de que el mismo no acuda a recoger la misma, se entenderá atendida, de conformidad a lo consagrado en el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en referencia.

No se omite señalar que en el supuesto de que cualquiera de estos documentos haya causado baja documental, se deberá entregar el acuerdo de inexistencia y sustentarlo a través de los documentos que den cuenta de la baja documental. Esto debido a que por la temporalidad de la información, aunado a que se advierte que laboró por periodos y no en una temporalidad continua, algunos de estos documentos, pudieron haber sido susceptibles de baja archivística.

Esto, conforme a los instrumentos de control archivístico, aprobados por la propia Universidad Autónoma del Estado de México.

[bookmark: _Toc210314707]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 137, fracción III, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por la Universidad Autónoma del Estado de México, por resultar infundadas las razones y los motivos de inconformidad.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Este Organismo Garante, una vez analizadas las constancias digitales determinó que el Sujeto Obligado debe hacer entrega de los documentos solicitados, como obren en sus archivos y de no poseerlos, deberá declarar formalmente la inexistencia de la información.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección y el acceso de sus datos personales.
 
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc210314708]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado para atender la solicitud de información 00004/UAEM/AD/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 04671/INFOEM/AD/RR/2025, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA a la Universidad Autónoma del Estado de México, a efecto de que entregue al Recurrente, previa acreditación de su identidad, en copias certificadas (las primeras veinte hojas sin costo), lo siguiente: 

1. Documento o documentos que den cuenta del movimiento de baja laboral, del 26 de junio de 2023.
2. Los recibos de nómina de los periodos identificados por la titular de los datos personales en la solicitud de información.

Para la acreditación de la identidad y el pago de derechos, la Unidad de Transparencia deberá indicar al Recurrente a través del SARCOEM, el domicilio, los días y horarios de atención, así como el nombre del servidor público que le atenderá.

Para el caso de que la información no obre en sus archivos o haya causado baja documental, deberá declarar formalmente la inexistencia, en términos de los artículos 113 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de manera supletoria.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SARCOEM la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 137, segundo párrafo y 141 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado y ponga a disposición del Particular la información en términos del artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, notifique el procedimiento a la Particular para acceder a la información en un plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente o al término del plazo.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SARCOEM al Recurrente la presente resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo, en términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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